
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° *? / % -2015-MPH/43.47

Ayacucho, • . : . ''ji ' , ' -

VISTO:
La Notificación de Sanción N° 002507 y el Acta de Constatación y Fiscalización N° 002833-2015-MPH

ambos de fecha 07 de mayo de 2015, y:

CONSIDERANDO:
Que, la Sub Gerencia de Comercio. Mercados y Policía Municipal, es responsable de efectuar las

".'•";•,_. intervenciones a los establecimientos comerciales de giros ce —os comunes y especiales, a los mercados de
.;: '• ;."\ab3stos privados y públicos, reanzancio e ' control ce posas y m" ' j.::;•• higiene y orden c-c la venta de ios alimentos
"'• ^ 'v';'para c: consumo humano. para nacer cumplir ¡as deposiciones i' iUíiíc.püiei cent,o dt su jurisdicción del distrito de
. , iv; "Ayacucho, según lo previsto en el articulo 165° del Reglancee'o de Organización y Funciones, aprooado por la

.' . ' . . . , ' . i/Ordenanza Municipal N° 04-2012-MPH/A concordante con la pernera disposición complementaria de ia Ordenanza
' _:.>'••' Municipal N° 007-2012-MPH/A:

Que. en un operativo inopinado con el responsable do vgilancia sanitaria, y el personal de fiscalización de
• \..'... la Sub Gerencia de Comercio, Mercados y policía municipal.crb.n participación de representante del Ministerio
,' \: Público y la PNP se Interviene el establecimiento comercial de "Restaurant Chifa y Pollería", ubicado en el Jr.
•.^ : : Juan Scarsi Valdivia N° 301. constatando en el área de la cocina se encontró agentes contaminantes como

• " •. • cucarachas, asi también se encontró una cama en este ambiento en la congeladora se encontró productos cocidos
junto a productos crudos, verduras, huevos sancochados, papasa fritas todos ellos en un solo congelador
produciendo contaminación cruzada, además no cuenta con licencia de funcionamiento: por estos hechos se
levanta el Acta de Constatación y Fiscalización N3 002333-2015-MPH, siendo debidamente notificado con ¡a
Notificación de Sanción N° 002507, ambos de fecha 07 de mayo de 2015, al administrado LEOPOLDO VALERIO
SÁNCHEZ OBREGOM. conductor delestablecimiento comc:ciai, por haber incurrido en la infracción de "por la falta
de sanidad en la cocina, servicio higiénico y mobiliarios de! establecimiento comercial" - código 05-093:
concediéndose!:. c ;noo c'írn hábiles a la in f raoíOr3 a fin de que eío^luo y,¡ descargo correspondiente;

Que e! supuesto ¡riíT.c'or no ha pie-sentado cescargo .eirji.mo otorgado en e! p>azo de ÓTICO (05) o¡a;
háNIes coííírd la not:t¡c?.üo con la MoMicacicn de Sanción i"-P 002507, por estas consideraciones es de concluirse
que el supuosio ir"ac!e>r. en su condic'on de tiluiai y conducid aeí establecimiento comercial, ha cometido !í
i:'ifrn:r.";" r>c nc- la !..;!:a le sanidad en IB r.G.vi.¡;-. .crvlcio higiainco y mobiliarios del estab'cci'niento comercial" -
cod,go 05-093. conducía po¡ ¡a cual aebe de inipcnersole ¡a Resolución de sanción correspondiente;

Que según lo dispuesto en el articulo 101 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, la
proveedora es responsable de los daños y perjuicios causados a la integridad física de los consumidores o a sus
bienes por los defectos de sus productos: la proveedora es responsable administrativamente por la falta de
idoneidad, el riesgo injustificado, \¿.. vida útil del prodiicto •••'di^do sn el envase o cualquier otra infracción a lo
establecido en el presente código y demás normas comp'ementanas de protección al consumidor: e! presente
Código establece los mecanismos de protección y defensa de los consumidores, instituyendo como un principio
rector de la política social y económica de! Estado, la protección de ios derechos de- los consumidores, y en un
régimen de economía social do mercado, es asi que todos los proveedores de alimentos deben mejorar las
condiciones de sa!ubridad y otros mecanismos de prevención para mejorar !a atención con calicez.

Que. seg. ún ¡o dispuesto en ¡os artículos 21 y 2?. .¡-'-I Decreto Legis!?.!'vo N° 1052 (Decreto Legislativo que
aprueba la ley de Inocuidad cíe ¡os alimentos), los GobVruc.^ Locales son competentes para eiorcer el control y
vigilancia cíe los esiabiecimientcs de comerciaii.:acvr: elaboración y expendio de alimentos, apocando por via
reglamentaria so tipifican las iní1 acciones, estableciendo ¡;¡ ose al", de sanciones coi", la rnuiía pecuniaria y la
aplicación de la medida complementaria inn'.odi.Y.- •;;; áy. •',".•;•: destrucción o clsnosioion final de los productos y
especie^ objeto de la infracción.

Quo, dispuesto en ;os ariiou'or, 21 y 22 c'c lr¡ 0:dc-nanza Municipal ¡\¡- 007-201 1-MPH/A, de régimen de
aplicaciones de infracción.?:', v Sri.v::o'i£; adm' , rs t :a! i /as o; r/. Mi 'te e cue las sanciones pecuniarias, impuesta ante el



- •
sus SER;:-. •: i >ioos v POLICÍA MUNICIPAL

: IVA Y DEL. FORTALECIMIENTO OE LA EDUC'-:

,

Iministrado don LEOPOLDO VALERIO SÁNCHEZ 03REGON..
en su con; ; <)¡enío comercial "Restaurant Chiía y Pollería", con la multa
equivalente a! 20% de una UIT vigente, siendo ¡a suma ascendente a setecientos setenta con 00/100 nuevos soles
(SI. 770.00), por la infracción de "por la fal'a de sanidad en la cocina, servicio higiénico y mobiliarios del
establecimiento comercia!" - código 05-093, asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de
clausura temporal por siete días el establecimiento comercial.

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, la aplicación de! régimen de graduaüdad de la sanción pecuniaria
con beneficio de descuento del 80% de! monto de la multa a pagar si la cancelación se realiza dentro de los cinco
(05) días hábiles de notificada con la presente: del 70% del monto de la multa, dentro de los diez (10) días hábiles
de notificada con la presente: y de! 50% del monto de la multa si la cancelación se produce antes de ser remitida la
presente al Área de Ejecución Coactiva, sin perjuicio de ejecutarse las medidas complementarias.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que a! incumplimiento del infractor en el pago de la sanción
económica, la resolución debidamente notificada y consentida y los antecedentes, para que el Órgano de Servicios
de Administración Tributaria de Huamanga, rsí'icc las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por
la autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR al administrado el plazo de quince días hábiles, para interposición de
recursos impúgnatenos de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos,
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en e! Jr. Juan Scarsi Valdivia N° 301, así corno
a las Unidades Estructuradas administrativos correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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